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	Informe de la Secretaria General

	ACTUALIZACIÓN DE LAS MEDIDAS PARA REDUCIR LA CARGA FINANCIERA DE LOS PAÍSES ANFITRIONES DE LAS CONFERENCIAS, REUNIONES Y ACTIVIDADES DE LA UIT

	Finalidad
En el presente documento se informa sobre las posibles medidas para reducir la carga financiera de los países anfitriones de las conferencias, reuniones y actividades de la UIT. Está en consonancia con las propuestas para reducir las cargas financieras formuladas al Consejo de 2025 en la contribución de varios países del Documento C25/95 y sigue a los informes presentados al GTC-RHF en su 21.ª reunión de septiembre de 2025 (Documento CWG-FHR-21/8) y su 22.ª reunión de enero de 2026 (Documento CWG-FHR-22/19).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a tomar nota de este documento.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Plataformas de reunión
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2026-2027.
__________________
Referencias 
Documentos C25/95, CWG-FHR-21/8, CWG-FHR-22/19 y CWG-FHR-22/36.




Propuesta 1: Utilizar más recursos de interpretación locales y/o nacionales e implementar la interpretación simultánea a distancia (RSI) en los eventos de la UIT
La contratación de intérpretes locales cualificados reduciría los gastos de viaje, alojamiento y dietas de los intérpretes, que en otro caso serían sufragados por el país anfitrión o la UIT.
Actualización de las medidas para formalizar y ampliar la utilización de intérpretes locales y nacionales
En enero de 2026, el GTC-Idiomas presentó y aprobó una propuesta sobre el fortalecimiento de la cooperación con los Estados Miembros de la UIT en materia de servicios profesionales de interpretación. Se invita a los Estados Miembros a que recomienden intérpretes profesionales locales que cumplan los criterios de combinación de idiomas, calificaciones educativas y experiencia suficiente para ser seleccionados por la Secretaría de la UIT a fin de establecer una lista de intérpretes cualificados para los eventos de la UIT.
También se invita a los Estados Miembros a facilitar los contactos entre la Secretaría de la UIT y las Instituciones Académicas locales que ofrecen cursos profesionales de interpretación de conferencias, a fin de permitir una formación orientada a las necesidades de la UIT y crear capacidad a largo plazo.
Los principales beneficios de esta iniciativa son la reducción de costes para la UIT y los países anfitriones; mejora de la presentación geográfica en el grupo de intérpretes; continuidad de servicio mejorada; desarrollo de capacidades, y disponibilidad sostenible de intérpretes a largo plazo.
La Secretaría ha enviado una Carta Circular (CL-26/11) a todos los Estados Miembros y a las Organizaciones Regionales de Telecomunicaciones (ORT) fijando como fecha límite para la presentación de las respuestas de las partes interesadas el 31 de mayo de 2026. La Secretaría de la UIT se pondrá en contacto con los Estados Miembros y las ORT interesados para debatir la colaboración a nivel nacional o regional en junio/julio de 2026.
Información actualizada sobre la implementación de la interpretación simultánea a distancia (RSI)
La Secretaría está ampliando su prueba sobre el uso de interpretación simultánea a distancia (RSI) y está ampliando su uso para incluir ciertas reuniones de la UIT con intérpretes que trabajan a distancia, reduciendo así sustancialmente los costes relacionados con los viajes. La RSI implica la prestación de servicios estándar de interpretación de conferencias por parte de intérpretes profesionales y experimentados que no están presentes en el lugar. Se estima que la reducción de costes que supondría utilizar RSI en lugar de intérpretes in situ representará entre un 20 % y un 25 %.
En 2026, la RSI se aplicará a los eventos celebrados fuera de Ginebra con el acuerdo del país anfitrión y en estrecha colaboración entre los equipos técnicos de la UIT y el país anfitrión. 
Interpretación basada en IA
Como parte de su estrategia de interpretación a largo plazo, y con el fin de mantenerse al día de los nuevos avances tecnológicos, la UIT sigue probando y evaluando los servicios de interpretación y subtitulado basados en IA. Esto incluye la prueba de productos de una gama de proveedores comerciales, así como el desarrollo y prueba de herramientas internas de subtitulado e interpretación. La calidad de la interpretación basada en IA está mejorando rápidamente, pero no es de nivel suficiente para ser utilizada en reuniones formales. Las pruebas se centrarán en los siguientes tipos de reuniones, de conformidad con el Informe sobre los retos y oportunidades de la interpretación de IA (Documento CWG-LANG-16/INF/1):
–	Reuniones en las que sólo se hace uso de la palabra, como reuniones informativas con escasa participación con la audiencia.
–	Reuniones informales, como reuniones internas de la Secretaría con escasa participación de los delegados.
–	Talleres temáticos
–	Reuniones regionales 
–	Eventos que impliquen mesas redondas con más de una mesa en los que la interpretación en persona resulte poco práctica o prohibitivamente costosa.
–	Reuniones de grupos de trabajo sin capacidad decisoria en las que, de otro modo, no se dispondría de servicios de interpretación.
Propuesta 2: Suministro local de equipos y dispositivos de TI
Conforme a lo solicitado por el GTC-RHF en su 22.ª reunión (Documento CWG-FHR-22/36), en el Anexo 1 al Documento C26/INF/8 se facilita una lista de muestras de equipos de TI enviados y el coste de compra de cada elemento, según la CMDT 2025, y en el Anexo 2 al Documento C26/INF/8 un resumen de los gastos de envío de los principales eventos de la UIT celebrados fuera de Ginebra desde 2024.
Para reducir el tiempo de implementación in situ, todos los equipos se envían preconfigurados de acuerdo con los requisitos de la conferencia. Además, la UIT solicita al país anfitrión que proporcione equipos e infraestructura normalizados, incluidos monitores informáticos, infraestructura de red alámbrica, infraestructura Wi-Fi, infraestructura audiovisual (AV) y sistemas de señalización.
Se están desplegando esfuerzos continuos para modernizar los sistemas y reducir aún más la dependencia de la infraestructura con sede en Ginebra.
En la medida de lo posible, si se dispone de un proveedor de servicios local cualificado capaz de soportar la tecnología y la integración necesarias, determinados equipos audiovisuales de la UIT –como los bastidores AV o las maletas técnicas de transporte profesional– ya no podrán incluirse en el envío de la UIT, previa aprobación durante los preparativos previos al evento.
Sobre la base de las cifras financieras indicadas en el Documento C26/INF/8, el país anfitrión debería realizar una evaluación financiera para determinar si es más rentable obtener los equipos enumerados de la UIT o obtenerlos localmente. Si el equipo se suministra localmente, el país anfitrión debe garantizar su compatibilidad técnica, su plena configuración y operatividad a tiempo para la conferencia, y de que se disponga del apoyo técnico adecuado durante todo el evento.
Propuesta 3: Avanzar hacia un modelo de acreditación totalmente digital para conferencias a través de procesos simplificados e insignias digitales habilitadas
El paso de los materiales de identificación impresos a las credenciales digitales de conferencia reduce los costes administrativos y materiales de la producción de tarjetas de identificación y mejora la sostenibilidad. Sin embargo, esta transición también conlleva nuevos costes, como la adquisición o el alquiler de herramientas de acceso digital como los equipos de escaneo y los dispositivos de verificación biométrica. Estas necesidades difieren según el lugar de celebración del evento y dependen principalmente de si el evento se celebra en Ginebra o en otro país anfitrión. 
Los exámenes iniciales de la infraestructura y las operaciones necesarias indican que, si bien la creación de sistemas de acreditación digital puede requerir una mayor inversión inicial para la integración de hardware y TI, estos costes pueden compensarse con ahorros en los costes operativos relacionados con los suministros, la logística y el personal in situ. En particular, una reducción significativa de la utilización de elementos físicos tales como tarjetas de identificación y cordones de PVC podría reducir la necesidad de transportar equipos de impresión de tarjetas y materiales conexos.
La elección de las soluciones de acreditación y acreditación digital depende de la estrategia de TI y de los requisitos de seguridad, así como de la revisión del panorama de modernización de las soluciones de TI. En Ginebra, la infraestructura existente puede aprovecharse para lograr una mayor eficiencia utilizando equipos in situ en la medida de lo posible. Para los eventos en el extranjero, las credenciales digitales reducen los costes de envío y aduana, aunque algunos equipos siguen siendo necesarios para la verificación segura de los participantes.
Un análisis detallado de los costes de infraestructura y funcionamiento indica que, si bien los gastos de capital para la integración de equipos y TI pueden aumentar inicialmente, se compensan con una reducción del 30 % al 40 % de los gastos operativos relacionados con los consumibles físicos y la dotación de personal.
En el cuadro siguiente se resumen los factores de coste comparativos entre el modelo RFID físico tradicional y el modelo digital/biométrico propuesto:
	Factor de coste
	Modelo físico RFID
	Modelo digital/biométrico
	Consecuencias financieras

	Consumibles
	Alto (tarjetas de PVC, cordones, cintas)
	Casi cero (entrega móvil)
	~90 % de ahorro

	Logística
	Alto (carga pesada, derechos de aduana)
	Baja (huella de hardware mínima)
	~60 % de ahorro

	Equipos
	Impresoras de tarjetas de identificación, codificadores
	Escáneres, quioscos biométricos
	Aumento de los gastos de capital

	Personal in situ
	Alta (mostradores de impresión/distribución)
	Moderado (soporte técnico)
	~25 % de ahorro



El modelo de negocio ya sea interno –SaaS o de alquiler– determina directamente la carga financiera de los países anfitriones.
–	Eventos adyacentes a Ginebra: se benefician de la infraestructura de propiedad de la UIT existente y de unos costes de envío insignificantes, lo que hace que la transición digital sea una ganancia de eficiencia de alto margen.
–	Eventos internacionales: las insignias digitales reducen significativamente la prima logística. Al eliminar la necesidad de enviar miles de tarjetas físicas e impresoras industriales pesadas (que a menudo requieren una compleja documentación del carné ATA y un costoso transporte aéreo), los países anfitriones pueden ver reducidos los gastos de envío especializados de aproximadamente 10 000-15 000 dólares de los Estados Unidos por evento importante.
Aunque la acreditación digital reduce los requisitos logísticos generales, el envío de equipos biométricos y de control de acceso sigue siendo un factor de coste y debe optimizarse explorando un modelo híbrido que combine activos centralizados y alquiler local cuando sea posible.
La selección de soluciones de acreditación digital y modelos de despliegue debe estar en consonancia con la estrategia más amplia de modernización de las TI, que también debe dar prioridad a la reducción de la carga operativa y financiera de los países anfitriones mediante la simplificación de la logística, la minimización del envío de equipos y la flexibilidad de los métodos de abastecimiento.
La Secretaría está evaluando actualmente diversas soluciones digitales para los procesos de inscripción, acreditación y obtención de tarjetas en diferentes tipos de eventos, incluidas las conferencias reglamentarias y las reuniones técnicas celebradas en Ginebra y otros lugares. El plan de despliegue tiene como objetivo lograr la capacidad operativa digital para 2027 para eventos seleccionados, posiblemente alineados con conferencias importantes como la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2027.
La actual hoja de ruta incluye los siguientes hitos:
–	A finales de 2025 se creó un grupo especial y las actividades de evaluación continuarán a lo largo de 2026.
–	Identificar y priorizar tipos de eventos para definir las necesidades técnicas, de seguridad y operativas. 
–	Aplicar programas piloto progresivos durante 2026, comenzando con pequeñas pruebas en reuniones de Ginebra para comprobar los indicadores fundamentales de rendimiento en materia de costes, eficiencia, seguridad y experiencia de los participantes. 
–	Evaluar los beneficios de sostenibilidad y las implicaciones de costes a medida que se obtengan los resultados del piloto.
En 2026, la UIT pondrá a prueba una solución comercial de gestión de eventos (para los eventos AI4Good y CMSI) que ya utilizan otros organismos de las Naciones Unidas para evaluar su idoneidad para los eventos de la UIT en diferentes ámbitos. El proyecto piloto comprende la prueba de diversas características y una evaluación financiera en la que se comparan los eventos celebrados en Ginebra y los eventos en el extranjero. Los resultados servirán de base para el proceso de toma de decisiones para la modernización de la gestión de eventos.
La hoja de ruta para la modernización de la plataforma de gestión de eventos se desarrollará y definirá a lo largo de 2026-2027, en consonancia con la modernización más amplia de la tecnología y los sistemas empresariales, incluidos los sistemas de gestión de eventos, y se basará en los resultados de las evaluaciones piloto y de las soluciones de arquitectura empresarial de la UIT.
Al mismo tiempo, la Secretaría tiene previsto aprovechar los avances de la Iniciativa de Identificación Digital de las Naciones Unidas a partir de 2026. Esta iniciativa establecerá identidades digitales fiables en todo el sistema de las Naciones Unidas utilizando tecnologías móviles seguras y métodos mejorados de verificación de la identidad. La UIT pretende integrar estas capacidades en el proceso de acreditación para soportar credenciales digitales seguras, permitir la autenticación de participantes en tiempo real y reducir la dependencia de tarjetas físicas y procedimientos de verificación manuales.
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